
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 2019-00030 

  DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

   

   Como se avizora que a la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante aún no se le ha aplicado el trámite 

correspondiente de que trata el art 446 del C.G.P., el cual dispone que de la 

liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 

el artículo 110 ibidem, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 

deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 

se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada, 

vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto. 

 

  En consecuencia, de lo anterior, se dispone correr traslado a la 

parte ejecutada por el término de tres (3) días de la liquidación del crédito. 

 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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